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El invento se refiere a abrazaderas que pueden situar 

se en forma de bucle cerrado alrededor de un artículo, apretándo­

se a continuación el bucle para que ejerza una presión alrededor 

del artículo. Existen varias circunstancias en las cuales es con 

veniente hacer que la abrazadera sea apretada por lo menos con 

una tensión mínima predeterminada. Igualmente, puede ser conve­

niente hacer que la abrazadera no pueda ser apretada más allá de 

lina, tensión máxima predeterminada.

Las abrazaderas actuales pueden ser apretadas con un 

valor de tensión predeterminado solamente utilizando herramientas 

especiales, y por tanto, su aplicación en gran serie de esta mane 

ra, exige tiempo y resulta costosa.
En los sistemas de refrigeración de vehículos a mo­

tor, en los cuales se emplean abrazaderas para unir- las tuberías 

flexibles de goma con los tubos metálicos, existe el peligro de 

tensar excesivamente las abrazaderas, dando lugar a que éstas cor 

ten la tubería flexible de caucho, y por tanto, dando lugar a es. 

capes de refrigerante. Las abrazaderas construidas de acuerdo 

con el invento impiden esta posibilidad, ya que evitan que sea 

posible apretar excesivamente la abrazadera.

Existen numerosas otras situaciones en las cuales pue 

den aplicarse abrazaderas para aplicar una tensión periférica pre 

determinada a un artículo, sin utilizar herramientas especiales. 

Otras ventajas de las abrazaderas según el invento incluyen su e- 

conomía y su comodidad de aplicación.
En otro modo de realización y de aplicación del inven 

to, el dispositivo limitador de tensión se utiliza por motivos de 

seguridad, por ejemplo, en piscinas públicas u otras instalaciones 

deportivas, en las cuales se depositan prendas de vestir durante 

cortos periodos de tiempo.



" De acuerdo con el invento, una abrazadera de tensión 

incluye una porción de abrazadera de forma alargada, una porción 

de receptáculo sustancialmente cilindrica, y un elemento de tor­

nillo, teniendo la porción de receptáculo una zona interna sustan 

cialmente hueca, y estando sujeta en aína extremidad de la porción 

de abrazadera, teniendo el elemento de tornillo una cabeza y un 

vástago roscado unidos por una sección debilitada, estando éLvás 

tago^sxtuadAr-durante su utilización, en el interior de la por­

ción de receptáculo, y teniendo la porción de receptáculo orna ra
*

nura que comunica con su interior en ama zona adyacente al vásta 

go, haciéndose pasar la extremidad libre de la porción de abraza 

dera, durante su utilización, a través de la ranura de tal manera 

que el elemento de rosca pueda acoplarse con amos surcos comple­

mentarios formados en la porción de abrazadera, y dando lugar la 

rotación del elemento de tornillo a que la porción de abrazadera 

sea arrastrada a través del elemento de receptáculo.

preferentemente, la porción de abrazadera, el elemen 

to de receptáculo y el elemento de tornillo están hechos de mate 

rial plástico. La porción de abrazadera, el elemento de receptácu 

lo y el elemento de tornillo pueden formarse de ama sola pieza, 

o bien, la porción de abrazadera y el elemento de receptáculo pue 

den moldearse de una sola pieza y puede utilizarse om elemento 

de tornillo separado para completar el montaje.

El invento se describirá más detalladamente en lo 

que sigue, haciendo referencia a los dibujos adjomtos, en los cua 

les:
la figura 1 es ama vista en planta de una abrazadera

de tensión segán el invento;
la figura 2 es una vista en alzado lateral de la abra 

zadera representada en la figura 1, en sección parcial;



la figura 3 es una vista en sección parcial ampliada 

del elemento de tornillo de la abrazadera, que se representa en 

las figuras 1 y 2 ;
la figura 4 es una vista en sección parcial amplia­

da de la abrazadera ilustrada en la figura 1, que representa la 

extremidad libre de la porción de abrazadera, y del elemento de 

tornillo, introducido en el elemento de receptáculo;

la figura 5 representa una variante de realización 

de la abrazadera, destinado a plicaciones de seguridad, en sec­

ción parcial ampliada;

la figura 6 representa otro modo de realización de 

la abrazadera de seguridad, en sección parcial ampliada;

la figura 7 es una vista en sección ampliada tomada 

a lo largo de la línea 7-7 de la figura 6, en la cual se ha omi­

tido el elemento de tornillo, para representar la forma de la por 

ción de receptáculo; y
la figura 8 es una vista, en sección parcial, tomada 

en la dirección de la flecha 2 de la figura 7, de la abrazadera 

ilustrada en las figuras 6 y 7,aplicada al cuello de una bolsa 

de plástico, habiendo sido retirada la cabeza del tornillo.

Haciendo ahora referencia a las figuras 1 a 4, se re 

presenta una abrazadera capaz de aplicar una tengión. predetermi­

nada alrededor de un artículo. La abrazadera incluye una porción 

de cinta 1, unida de manera integrada con una extremidad de un 

elemento de receptáculo cilindrico hueco 2. Un elemento de torni 

lio 3, que se representa en la figura 2, está sujeto en este mo­

do de realización en el elemento de receptáculo 2, en la misma 

extremidad que la abrazadera. El elemento de receptáculo 2 tiene 

una ranura 4 en su pared extrema 15 alejada de la abrazadera 1, 

y un orificio 5 sustancialmente circular en su extremidad más
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próxima a la abrazadera 1.
Para aplicar la abrazadera a un artículo, se sitúa 

la porción de cinta 1 alrededor del artículo, y su extremidad li 

bre 6 se introducé a continuación en la ranura 4 formada en la 

pared de extremidad 15 del elemento de receptáculo 2. El elemen­

to de tornillo 3, que está sujeto en el elemento de receptáculo 

por un puente débil 7, se alinea con el elemento de receptáculo. 

A continuación, se introduce un destornillador en la ranura 18 

formada en la cabeza 10 del elemento de tornillo, y se hace gi— 

rar este último. Esto da lugar a la ruptura del débil puente 7, 

permitiendo que el elemento de tornillo sea empujado en el int̂ e 

rior del receptáculo y acoplándose con una serie de ranuras 8 

formadas en la porción de cinta 1, y entrando en contacto con 

la pared extrema ranurada 15 del elemento de receptáculo, según 

se ve en la figura 4- A continuación, se hace girar el tornillo, 

lo que permite tensar la abrazadera 1 hasta alcanzar un valor 

predeterminado.
El elemento de tornillo está provisto de una ranura 

9, y de un cuello 19, lo que hace que la.sección X-X, .vista en 

la figura 3, se debilite de tal manera que cuando se alcanza el 

par deseado, se produce una ruptura en esta sección. Entonces es 

posible hacer girar la cabeza separada 10 del elemento de tomi­

llo 3, pero sin hacer girar el elemento de tornillo 3-

La cabeza 10 del elemento de tornillo 3, cuando se 

alcanza el par correcto predeterminado, se separa del elemento 

de tornillo por cizallamiento en la sección X-X. Esto impide 

tensar la abrazadera más allá del valor de tensión correcto, e 

indica también si no se ha alcanzado la tensión correcta.

A continuación se retira la cabeza 10, dejando el 

elemento de tornillo 3 en la posición que ocupa en el elemento
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í de receptáculo 2, y dejando descubierta la ranura 9 del elemento

’ de tornillo.

; Para retirar la abrazadera, por ejemplo, cuando se
r '
I desea cambiar las piezas sujetas en ella, se introduce un destor

! 5 nillador en la ranura 9, lo que permite hacer girar el elemento
t - - • .

de tornillo 3 para- aflojar la abrazadera.

, La abrazadera puede utilizarse solamente una vez en

su función de limitación de tensión, ya que el elemento de torniL 

lio se separa de la cabeza cuando se alcanza el par deseado. Des_ 

10 pués de retirar la abrazadera, ésta debe ser desechada y cambiada

si se desea obtener rápidamente el mismo valor de tensión prede­

terminado .

La superficie de asiento 20 de la rosca está ligera­

mente cortada de manera inclinada, para asegurar que cuando los 

15 dientes de la rosca están sometidos a la fuerza producida por el

.. tensado de la abrazadera, los dientes no cedan ni salten desaco-

■: > , piándose de las ranuras 8 formadas en la porción de cinta. El án

guio entre la superficie de asiento y el eje del elemento de tor 

nillo no supera nunca 90*"*, incluso con la fuerza de apriete má—

20 xima.
Una aplicación suplementaria para cintas de tensión 

de este tipo se encuentra en el ámbito deJLa seguridad, por ejem 

pío, en los casos en los cuales se depositan artículos durante 

: • periodos de tiempo limitados. Los sistemas existentes que se uti

25 lizan en las instalaciones deportivas abiertas al público, con-

í sisten en situar los artículos depositados en -unos recipientes

no cerrados bajo la custodia de un empleado, o en situar los ar­

tículos en unos compartimientos cerrados con llaves individuales 

bajo la supervisión de Tin empleado. En este último caso, es nor- 

30 mal dar al empleado una llave maestra que abre todos los compartí

I
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mientos, en el caso de que una persona haya perdido la llave de 

su compartimiento, por ejemplo mientras está en la piscina. Es­

tos sistemas están tasados en la honradez del empleado, ya que 

en cualquier momento, éste tiene acceso a todos los artículos 

depositados, y este acceso no puede ser detectado.

la abrazadera según el invento puede ser modificada 

de manera sencilla para proporcionar un medio que permite cerrar 

herméticamente un recipiente de tal manera que sea imposible a- 

brirlo sin que esta operación sea detectada.

Haciendo ahora referencia a la figura 5 y a las fi­

guras 6, 7 y 8 de los dibujos, se representa en la figura 5 una 

abrazadera modificada que puede ser empleada en aplicaciones de 

seguridad, y en las figuras 6, 7 y 8 se representa otra versión 

modificada que no requiere herramientas para su aplicación.

En la figura 5,-'se representa una abrazadera que in­

cluye una porción de cinta 1a, un elemento de receptáculo 2a, y 

un elemento de tornillo 3a. La cinta se aplica, por ejemplo al­

rededor del cuello de una bolsa de plástico, de la misma manera 

que la abrazadera con limitación de tensión descrita más arriba, 

desviando el elemento de tomillo la porción elevada 11 situada 

en la entrada mediante su acción de leva sobre la superficie su­

perior inclinada de la porción elevada. La porción elevada 11 en 

la extremidad abierta del elemento de receptáculo, vuelve hacia 

atrás, hasta su posición inicial, después de que el elemento de 

tornillo ha pasado, e impide que la cabeza 10a pueda ser retira­

da de la porción de recetáculo después de que ha sido separada 

del elemento de tornillo debido al fallo de la sección debilita­

da. La sección debilitada puede incluir una ranura o un elemento 

de tornillo en dirección transversal, o puede estar constituida 

por una reducción de la superficie transversal producida por una



reducción del diámetro, según se representa en Y-Y, en la figura

5. Entonces, la cabeza 10a puede girar libremente, pero no da lu 

gar a la rotación del elemento de tornillo, impidiendo tanto el 

tensado suplementario como el aflojamiento de la abrazadera. La 

abrazadera puede ser aflojada solamente cortándola o destruyén­

dola de otro modo, y esto se observa inmediatamente. Un saliente 

16a puede preverse para facilitar la separación mediante desga­

rre de la abrazadera, la cual puede estar provista de una zona 

más débil.

Las figuras 6, 7 y 8 representan un modo de realiza­

ción refinado de la abrazadera, previsto para utilización de se­

guridad. El elemento de tornillo está provisto de una cabeza de 

tipo mariposa .12, sujeta en la parte roscada del tornillo, median 

te una sección debilitada indicada por la línea X-X en la figura

6.

El modo de utilización de este modo de realización 

del invento, es similar al que se ha descrito más arriba, con re 

lación a la abrazadera ilustrada en las figuras 1 a 4, ya que • 

para cerrar herméticamente una bolsa de plástico, se sitúa la a- 

brazadera alrededor del cuello recogido de la bolsa y se hace pa 

sar a través de la ranura 4b formada en el elemento de receptácu 

lo 2b. A continuación, se introduce el elemento'4e~ternillo 3 en 

la porción de Receptáculo y se hace girar para tensar la abraza­

dera. La cabeza 12 en forma de mariposa, permite hacer girar el 

elemento de tomillo sin usar herramienta, hasta alcanzar el 

par predeterminado para el cual la sección debilitada X-X se rom 

pe.

La rotura de la sección X-X permite-retirar la cabe, 

za 12, dejando el elemento de tornillo retenido en la porción 

de receptáculo y dejando a la vista una superficie lisa 17, se-
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ser sujeta para retirar el tornillo sin deteriorar el elemento 

de tornillo o el elemento de receptáculo.

En este modo de realización, la rosca del elemento 

de'tornillo no es una hélice cilindrica, como en el modo de rea 

lización anterior,sino que tiene un diámetro reducido en su por 

ción central. Esto permite tensar la abrazadera sobre artículos 

de_j3¿.á©ietr.a§tpequeños, estando el receptáculo provisto de pare­

des curvas que guian la abrazadera a lo largo de un circuito 

curvo. La forma inclinada de la rosca en su superficie de apoyo, 

que se ha descrito más arriba, se utiliza también en este modo 

de realización.

Se impide igualmente que pueda ser retirado el ele­

mento de tornillo que se ilustra en las figuras 6 y 8, del ele­

mento de receptáculo, mediante la formación en las roscas de su­

perficies de contacto que se extienden radialmente, las cuales 

cooperan con un nervio situado en la superficie interna del ele­

mento de receptáculo para impedir que se haga girar el tomillo 

para abrir la abrazadera. Las superficies de contacto, que se re 

presentan por 13 en la figura 8, se obtienen decalando los mol­

des de formación de rosca y proporcionan una acción de trinquete 

debida a la elasticidad del material que permite hacer girar el 

elemento de tomillo tan solo para tensar la abrazadera. El ner­

vio longitudinal que se representa por 14 en la figura 7, puede 

extenderse sobre toda la longitud de la .parte interna del elemen 

to de receptáculo, o puede extenderse solamente a una distancia 

igual al paso de la rosca del elemento de tomillo.

Esta característica de tornillo de "trinquete" y de 

nervio longitudinal, puede incorporarse en cualquiera de los mo­

dos de realización del invento descritos más arriba. Las ranuras30



8, 8a y 8b de las abrazaderas representadas en las figuras 1 a 

8 pueden igualmente estar dotadas de nervios alineados longitu­

dinalmente con respecto a la abrazadera, para impedir que se re 

tire el elemento de tornillo.

naturalmente, pueden utilizarse otras formas de ca­

beza que incorporan la sección debilitada entre la cabeza y el 

tornillo, conjuntamente con diferentes herramientas de acciona­

miento, por ejemplo destornilladores*para cabeza cruzada, llaves, 

etc. El elemento de receptáculo no necesita tener una sección 

transversal circular, sino que puede ser sustancialmente triangu 

lar, según se ve en la figura 7, o puede tener una sección en 

forma de "D", según se representa en la figura 1.

En resumen, la presente patente de invención que se 

solicita deberá recaer en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1. - Abrazadera de tensión que incluye una porción 

de abrazadera de forma alargada, un elemento de receptáculo sus 

tancialmente tubular, y un elemento de tornillo, siendo hueco 

el elemento de .receptáculo y teniendo una extremidad abierta, y 

estando sujeto a una extremidad de la porción de abrazadera, te 

niendo. el elemento de tornillo jzna cabeza y un vástago roscado 

unidos por una sección debilitada rompible^-estaado—el vástago 

situado, durante su utilización, en el interior del elemento de 

receptáculo, y teniendo éL elemento de receptáculo una ranura en 

su extremidad alejada de la extremidad abierta, haciéndose pa­

sar la extremidad libre de la porción de abrazadera, durante su 

utilización, a través de la ranura, de tal manera que el elemen 

to de tornillo pueda acoplarse con los surcos complementarios 

formados en la porción de abrazadera, dando lugar la rotación 

del elemento de tornillo a que la porción de abrazadera sea a-



rrastrada a través del elemento de receptáculo.

2. - Abrazadera de tensión según la reivindicación 1 

caracterizada porque el elemento de receptáculo tiene, en su su­

perficie interna adyacente a su extremidad abierta, una porción 

elevada.

3. - Abrazadera de tensión según la reivindicación 1 

ó 2, caracterizada porque el elemento de receptáculo tiene en su 
superficie interna -un nervio longitudinal que coopera con unas su

perficies de contacto que se extienden radialmente en el elemento 

de tornillo.

4. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque la cabeza 

del elemento de tornillo está formada para cooperar con una he­

rramienta de accionamiento.
5. - Abrazadera de tensión según las reivindicacio­

nes 1 a 3, caracterizada porque la cabeza del elemento de tomi- 

2Lo está adaptada de modo que sea posible hacerla girar sin utili 

zar herramienta.
6. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque la sección 

debilitada del elemento de tornillo está formada por una ranura 

o un agujero transversal.

7. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las reivindicaciones 1 a 5, caracterizada porque la sección debí 

litada del elemento de tornillo está formada por una reducción lo 

cal del diámetro del elemento de tornillo.

8. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque la porción 

de abrazadera y la porción de receptáculo están constituidas por 

una sola pieza de plástico moldeado.



-  12

5

10

15

20

25

30

9. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque los surcos 

complementarios de la porción de abrazadera son formados por el 

elemento de tomillo mientras la porción de abrazadera penetra a 

través del elemento de receptáculo.

10. - Abrazadera de tensión según la reivindicación 

8, caracterizada porque el elemento de tomillo forma parte inte 

grante de la porción de abrazadera y del elemento de receptáculo, 

y está unido a la porción de abrazadera o al elemento de receptá­

culo por una membrana delgada rompible.

11. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las reivindicaciones 1 a 8, ó 10, caracterizada porque los surcos 

complementarios se forman en la abrazadera antes de introducir és_ 

ta en el elemento de receptáculo.

12. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque incluye un 

saliente que facilita el desgarre de la porción de abrazadera.•

13. - Abrazadera de tensión según una cualquiera de 

las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque el elemento 

de receptáculo es de forma sustancialmente circular o triangular, 

en sección transversal.

14. -r Se reivindica por últ'iilb" cbffitr'b'Erjeto sobre el 

que ba de recaer la patente de invención que se solicita: ABRAZA 

DERA DE TENSION.-

!
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre 

sente memoria descriptiva que consta de trece páginas mecanogra 

fiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 18 de Marzo de 1.976
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